
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo - primera instancia 

Ejecutante: Celsia Colombia S.A. E.S.P. 
Ejecutado: Hospital Louis Pasteur E.S.E. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2023-00050-00 
 

El 23 de mayo de 2023 el apoderado judicial de la entidad ejecutante pidió 
el embargo y secuestro de las mejoras del hospital Louis Pasteur, dado que 

es el propietario de la construcción o mejoras de la infraestructura de dos 
pisos y la construcción de la infraestructura “Urgencias del Hospital Louis 
Pasteur”, ubicado en la carrera 26 numero 8-10 barrio Centro de Melgar, 

sin embargo, el numeral 3 del artículo 594 del Código General del Proceso 
prohíbe dichas medidas cautelares sobre esa clase de bienes en razón a su 

destinación a la prestación de un servicio público como el de salud, en 
consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima, 

 

Resuelve: 
 

Negar la medida cautelar solicitada por el apoderado judicial de la entidad 
ejecutante el 23 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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